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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

Comisaría de aguas

Información pública sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas

ED/870/2020 (C-4903-BU)

1.  En el libro de registro de aprovechamientos de aguas públicas, figura la siguiente
inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del río Duero:

– Número de registro general: 47.208.

– Clase de aprovechamiento: Usos industriales de lavado de áridos.

– Nombre del usuario: D. Pablo Peñalba López.

– Término municipal y provincia de la toma: Aranda de Duero (Burgos).

– Caudal máximo (l/s): 8,30.

– Título del derecho: Resolución de concesión de 23 de enero de 1970. Comisaría
de Agua.

2.  De acuerdo con el informe emitido por el Área de Régimen de Usuarios de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, O.A., el titular registral del derecho ha fallecido y
respecto al aprovechamiento no se encuentra en explotación, la toma de agua no existe
y los terrenos de la gravera han sido expropiados para construir un polígono industrial.

Concurrirá la causa general de extinción de las concesiones establecida en el
artículo 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas: «Las concesiones y autorizaciones demaniales se extinguirán por las siguientes
causas: a) Muerte o incapacidad sobrevenida del usuario o concesionario individual o
extinción de la personalidad jurídica (...)».

Además al no estar en explotación dicho aprovechamiento, también concurrirá el
supuesto establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado
por Real Decreto 1/2001, de 20 de julio, que señala que: «El derecho al uso privativo de
las aguas, cualquiera que sea el título de su adquisición, podrá declararse caducado por
la interrupción permanente de la explotación durante tres años consecutivos, siempre que
aquella sea imputable al titular».

3.  Esta Confederación Hidrográfica del Duero O.A., acuerda iniciar el expediente
de extinción del derecho, de acuerdo al artículo 100 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de
las Administraciones Públicas y el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.
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4.  Se procede mediante este acto a someter dicho expediente a información
pública, de conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, durante un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, durante el cual podrá
comparecer por escrito ante esta Confederación el interesado, y cualquier persona que
pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifestando cuanto considere
conveniente.

El plazo máximo de duración de este procedimiento administrativo es de dieciocho
(18) meses, de acuerdo con la Disposición Adicional Sexta del texto refundido de la Ley
de Aguas, transcurrido este plazo se producirá la caducidad del procedimiento en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Valladolid, a 8 de octubre de 2020.

Examinado y conforme, A propuesta de 

el jefe de Área de la jefe de Servicio del

Régimen de Usuarios, Registro de Aguas,

Urbano Sanz Cantalejo Ana l. Guardo Pérez
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

Comisaría de aguas

Información pública sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas

ED/845/2020

1. – En el libro de registro de aprovechamientos de aguas públicas de esta

Confederación Hidrográfica del Duero, O.A., figura la siguiente inscripción relativa a un

aprovechamiento de aguas superficiales del arroyo La Nava:

– Número de registro general: 10.372.

– Clase de aprovechamiento: Fuerza motriz (molinero harinero).

– Nombre del usuario: Doña Antonia Echevarría.

– Término municipal y provincia de la toma: Aranda de Duero (Burgos).

– Título del derecho: Escritura pública.

2. – El Área de Régimen de Usuarios de esta Confederación Hidrográfica del

Duero, O.A., propuso en su informe, que se iniciara el trámite de extinción de acuerdo

con lo establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, que señala

que: «El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su

adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la explotación

durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular».

Del informe emitido por el Área de Régimen de Usuarios se desprende que: El

aprovechamiento de aguas de que se trata no existe.

3. – Esta Confederación Hidrográfica del Duero, O.A., acuerda iniciar expediente de

extinción por caducidad del derecho del aprovechamiento de que se trata y someter dicho

expediente a información pública, de conformidad y a los efectos previstos en los artículos

163.3 y 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto

849/1986, de 11 de abril, durante un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al

de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,

durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta Confederación el interesado, y

cualquier persona que pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifestando

cuanto considere conveniente. 

El plazo máximo de duración de este procedimiento administrativo es de dieciocho

(18) meses, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta del texto
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refundido de la Ley de Aguas, trascurrido este plazo, se producirá la caducidad del

procedimiento en aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.1 b) de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Valladolid, a 8 de octubre de 2020.

Examinado y conforme, A propuesta de 

el jefe de Área de la jefe de Servicio del

Régimen de Usuarios, Registro de Aguas,

Urbano Sanz Cantalejo Ana l. Guardo Pérez
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de Burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.914

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación el expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.914, denominado Quintanilla de Riofresno, iniciado a
instancia de la Junta Vecinal de Quintanilla de Riofresno. El objeto del referido expediente
es el procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
Sotresgudo en la provincia de Burgos, con una superficie de 1.100,56 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los terrenos» de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Caza y Pesca), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos. 

En Burgos, a 5 de octubre de 2020.

El jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, P.A.,
Carlos Javier Escudero Espinosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AGUAS CÁNDIDAS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1/19 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/19 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Aguas Cándidas para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Aguas Cándidas, a 21 de octubre de 2020. 

El alcalde-presidente,
Justo García Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El alcalde de Briviesca, por resolución de fecha 19 de octubre de 2020 ha aprobado
las siguientes bases:

BASES DE SELECCIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
EN LA CATEGORíA DE TéCNICO ESPECIALISTA EN JARDíN DE INFANCIA

Clasificación: Personal laboral temporal.

Sistema de selección: Concurso.

Titulación y requisitos: Estar en posesión del título de técnico especialista en jardín
de infancia o técnico superior en educación infantil o equivalente. También podrán acceder
los maestros en educación infantil o profesores de educación general básica especialistas
en preescolar o equivalente.

Categoría del tribunal: Segunda, conforme a lo preceptuado en el capítulo V, artículo
30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio.

Funciones: Consistirán en elaborar y ejecutar la programación de su aula, ejerciendo
la labor docente en su unidad e incluyendo las actividades relacionadas con la salud,
higiene y alimentación, así como cualquier otra tarea que le sea encomendada de acuerdo
con la categoría del puesto de trabajo.

Primera. – Normas generales.

1.1. – Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la elaboración de una bolsa de empleo en
la categoría de técnico especialista en jardín de infancia, a los efectos de cubrir
necesidades extraordinarias de técnicos especialistas en jardín de infancia que puedan
surgir en el centro de conciliación familiar «La Milagrosa», ya sea porque no pueda cubrirse
transitoriamente el servicio con personal de plantilla y sea necesaria la contratación de
personal temporal suplementario o para cubrir bajas por incapacidad temporal,
maternidades, licencias no retribuidas…

La bolsa de empleo tendrá una vigencia de 3 años naturales desde su constitución.
No obstante lo anterior, si llegada la finalización de la misma no se hubiera constituido una
nueva bolsa de empleo, y solo excepcionalmente, podrá prolongarse la vigencia de ésta
cuando así lo requieran las necesidades del servicio.

En principio, se constituirá la bolsa de empleo para tener preparado un mecanismo
que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir. Su constitución no
lleva aparejada ninguna contratación de manera obligatoria, y solo se podrá utilizar para
casos excepcionales y justificados, teniendo en cuenta que los servicios esenciales del
municipio deben estar cubiertos, y teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto-
Ley 20/2011, de 20 de diciembre, de Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria,
tributaria y financiera para la corrección del déficit público.
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1.2. – Legislación aplicable.

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en las presentes bases en
el marco de la legislación general sobre función pública y función pública local.

1.3. – Régimen de incompatibilidades.

Los aspirantes que resulten contratados para estas plazas desde el momento de
su contratación estarán sujetos al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán
simultanear el desempeño en cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados
con fondos del propio Ayuntamiento de Briviesca, del Estado, de otras Administraciones
Públicas o de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos,
aunque los sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase.

1.4. – Publicidad.

El anuncio de la convocatoria y estas bases serán publicados en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Briviesca, en la
página web municipal y en el portal de transparencia (sede electrónica). Los sucesivos
anuncios relativos a las pruebas se publicarán en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Briviesca, en la página web municipal y en el portal de transparencia.

Las bases que regirán el proceso selectivo estarán a disposición de los interesados
en el Registro General del Ayuntamiento de Briviesca.

1.5. – Contratación y jornada laboral.

Se establece la posibilidad de dos tipos de contratos:

1.  Por la necesidad de reforzar las labores del personal del centro de conciliación
familiar «La Milagrosa» en algún periodo puntual por necesidades coyunturales que puedan
darse, la contratación tendrá una duración máxima de seis meses, siendo el contrato
aplicable el eventual por circunstancias de la producción o exceso de pedidos, regulado
en el apartado b) del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

2.  Para sustituir a trabajadores del centro de conciliación familiar «La Milagrosa»
con derecho a reserva del puesto de trabajo y que estén en situación de baja por
incapacidad temporal, baja por maternidad, paternidad o cualquier otro tipo de licencia o
situación administrativa, se realizará un contrato de los previstos en el apartado c) del
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, el de sustitución de trabajadores con derecho
a reserva del puesto de trabajo (interinidad), que tendrá una duración hasta la incorporación
del trabajador sustituido a su puesto de trabajo.

La jornada de trabajo será de lunes a viernes, a tiempo parcial o completo, y con
horario flexible, según calendario y necesidades del servicio.

Segunda. – Requisitos de los aspirantes.

2.1. – Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a)  Poseer la nacionalidad española o cumplir con lo establecido en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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b)  Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa. 

c)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de

cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,

en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,

no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso a

la función pública. 

d)  No padecer enfermedad o defecto físico y psíquico que impida el desempeño de

las correspondientes funciones. 

e)  No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la

legislación vigente. 

f)  No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente. 

g)  Estar en posesión del título de técnico especialista en jardín de infancia o técnico

superior en educación infantil o equivalente también podrán acceder los maestros en

educación infantil o profesores de educación general básica especialistas en preescolar o

equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar

la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar certificación

expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos

académicos, que acredite la citada equivalencia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de

la credencial que acredite su homologación.

Los interesados que firmen la instancia de participación deberán reunir los requisitos

de la presente convocatoria, de lo contrario quedarán automáticamente eliminados, una

vez comprobada la documentación en la fase de acreditación de la misma que se efectuará

una vez terminado el proceso selectivo.

2.2. – Todos estos requisitos enumerados se entenderán referidos a fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de

formalización del contrato.

2.3. – Las personas con minusvalías serán admitidas en condiciones de igualdad con

los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito

correspondiente a «no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o resulte

incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza». El tribunal examinará

y resolverá motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el oportuno informe de los

organismos competentes.
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2.4. – No podrán ser contratadas las personas que en un periodo de treinta meses
hubieran estado contratadas durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin la
solución de continuidad, para el mismo o diferente  puesto de trabajo con la misma
empresa o grupos de empresa, mediante dos o más contratos temporales, a tenor de lo
previsto en la Ley 35/2010, de 17 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reforma del
Mercado de Trabajo, que modifica el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

2.5. – Los aspirantes estarán sujetos al pago de la tasa correspondiente, prevista en
la ordenanza fiscal número 324 reguladora de la tasa por derechos de examen del
Ayuntamiento de Briviesca, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
número 1 de 3 de enero de 2017.

El importe de dicha tasa será de 12,00 euros.

En el caso de participantes que acrediten la condición de parados y no perciban
ninguna prestación por desempleo el importe de la tasa será de 3,00 euros, debiendo unir
a la solicitud documento expedido por el órgano competente que acredite que cumple los
requisitos señalados.

La tasa deberá abonarse durante el plazo de presentación de instancias.

Tercera. – Presentación de instancias.

3.1. – La instancia solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas
selectivas en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos, se dirigirán al señor alcalde-presidente, se presentarán en el registro
general del Ayuntamiento de Briviesca, de 9 a 14 horas, durante el plazo de diez días
naturales a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

También se podrán presentar, de conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. No obstante, cuando la instancia se remita por correo, el envío se realizará de
conformidad con el artículo 31 del Real Decreto 1.829/1999, de 3 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales.

Cuando la solicitud se presentase en registro diferente al del Ayuntamiento de
Briviesca y dicho organismo remita la documentación por correo postal, el aspirante deberá
remitir por fax (947 59 23 10) o por correo electrónico (ayuntamiento@ayto-briviesca.com),
antes de la fecha de expiración del plazo, el documento de registro de entrada en el que
se efectuó la aportación de la documentación necesaria. Sin dicho requisito no será
admitida la instancia si es recibida en el Ayuntamiento con posterioridad a la fecha de
publicación de la Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva de
candidatos admitidos y excluidos del proceso selectivo.

3.2. – A la instancia, según el modelo establecido, se acompañará: 

a)  Copia compulsada del DNI. 

b)  Copia compulsada de la titulación exigida o justificante de haber abonado las
tasas para su expedición.
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c)  Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleo de cargos públicos. (Se incluye en la solicitud). 

d)  Declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico y psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones. (Se incluye en la solicitud). 

e)  Declaración responsable de no haber sido objeto de despido disciplinario. (Se
incluye en la solicitud). 

f)  Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente. (Se incluye en la solicitud).

g)  Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para ser valorados.

Los documentos de los méritos alegados deberán ser originales o estar
debidamente compulsados, pudiendo realizarse la compulsa en el propio Ayuntamiento,
presentando los originales.

No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en el momento de
presentación de las instancias.

Si antes de la terminación del plazo de solicitud el interesado no hubiera podido
obtener algún certificado, por causa no imputada al mismo, podrá remitir, al entregar la
solicitud, el escrito o fotocopia compulsada del mismo en el que conste el sello de registro
de entrada del organismo al que se solicitó. En todo caso dicho certificado de méritos
deberá estar en poder del tribunal antes de su primera sesión. 

h)  Informe de vida laboral actualizado, a efectos de valoración de experiencia
profesional.

i)  Copia de la autoliquidación de la tasa por derechos de examen debidamente
ingresada (anexo I).

La solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el
importe de la tasa.

La no inclusión en la lista de admitidos/as, por error imputable a la Administración,
otorga el derecho a la devolución de la cantidad depositada, previa solicitud expresa del
interesado.

El importe de la tasa se ingresará en la cuenta bancaria del Ayuntamiento de
Briviesca establecida en el anexo I de las presentes bases, antes de presentar la
correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera del plazo señalado
al efecto.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado determinará la inadmisión del
aspirante a las pruebas selectivas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su
solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo de presentación de instancias.
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Cuarta. – Admisión de los aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias el alcalde resolverá la aprobación
provisional de la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo. La resolución se
publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en la página web municipal y en el
portal de transparencia, y en caso de que se observen errores o defectos subsanables, se
requerirá a los interesados para que en un plazo de tres días hábiles presenten la
documentación exigida, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de la lista provisional de admitidos y excluidos junto con las personas excluidas y la causa
de exclusión. Transcurrido dicho plazo se resolverá definitivamente sobre la lista de
admitidos y excluidos y sobre las alegaciones que se hubieren presentado, resolución que
será publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Briviesca, en la página web
municipal y en el portal de transparencia.

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitudes que
se otorga queda referido exclusivamente respecto a la documentación presentada. No
obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva
mencionada en el párrafo anterior, incluso durante la celebración de las pruebas o en fase
posterior, se advierte en las solicitudes y documentación aportada por los aspirantes
inexactitud o falsedad que fuera causa de exclusión, ésta se considerará defecto
insubsanable y se resolverá dicha exclusión. 

Quinta. – Tribunales calificadores.

5.1. – Su designación se efectuará en la resolución de aprobación de la lista definitiva
de admitidos y excluidos, y su composición se ajustará a lo que determina el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto del Empleado Público. Los miembros
del tribunal serán funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la Administración y
actuarán a título individual.

La totalidad de los vocales designados deberán poseer un nivel de titulación igual
o superior al exigido para ocupar la plaza convocada.

Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán actuar
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la
que no podrán actuar alternativamente.

5.2. – La convocatoria del tribunal será comunicada al órgano de representación de
los trabajadores para que si lo desea asista uno de sus miembros con voz pero sin voto.

5.3. – El tribunal no podrá actuar ni constituirse sin la presencia de la mitad más
uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y su actuación habrá de
ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. No obstante, el tribunal queda
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases.

5.4. – El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, para todas o algunas de las fases. En todo caso, dichos técnicos se limitarán
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al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán con el
tribunal. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

5.5. – Los miembros del tribunal deberán abstenerse de actuar si concurren alguna
de las circunstancias del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público; por estas mismas causas podrán ser recusados por los
aspirantes.

5.6. – El tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.7. – A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el tribunal,
sea cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en la Secretaría del
Ayuntamiento de Briviesca, sito. en la calle Santa María Encimera, número 1 de Briviesca
(Burgos).

Sexta. – Desarrollo del proceso selectivo.

La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema de concurso, entre
todas aquellas personas que presenten la documentación en el plazo especificado en
estas bases.

Se valorarán los méritos aportados por los aspirantes y únicamente de los que
consten alegados y acreditados documentalmente. La puntuación máxima será de 8
puntos.

Se valorarán los siguientes méritos, referidos al último día de presentación de
solicitudes, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. – Experiencia profesional (máximo 5 puntos): por el desempeño de funciones o
tareas dirigidas a la atención directa del alumnado en el ámbito del primer ciclo de
educación infantil, en una Administración Pública, centro privado o concertado de
educación infantil, se puntuará 0,10 puntos por cada mes completo trabajado a jornada
completa. 

En caso de días sueltos se computarán cuando de forma acumulada alcancen los
treinta días. Durante el mismo período no pueden computarse varias contrataciones.

La experiencia profesional deberá acreditarse mediante certificación expedida por
sus organismos oficiales, copia de los contratos de trabajo y sus prórrogas, en su caso alta
en el IAE o cualquier otro medio admisible en derecho. Deberá adjuntar obligatoriamente
junto con el resto de la documentación acreditativa, el informe de vida laboral actualizado
y expedido por la TGSS.

Para la valoración de la experiencia profesional, el aspirante deberá aportar la
documentación necesaria, para que de forma indubitada quede acreditado, el puesto de
trabajo desempeñado, la categoría profesional, la duración de la contratación, tipo de
jornada y funciones/cometidos.
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No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración o
centros privados bajo la modalidad de contrato de trabajo temporal de colaboración social
celebrados al amparo del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, ni tampoco los periodos
de prácticas laborales.

2.  Formación (máximo 3 puntos): por cada curso, cursillo, jornada o seminario que
esté directamente relacionado con el puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria,
organizados por cualquier Administración Pública, federación de municipios o cualquier
otro organismo público: 

– De 50 horas a 100 horas: 0,10.

– De 101 horas en adelante: 0,20.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la aportación del
título/diploma/certificado o acreditación expedida por la entidad organizadora, en el que
habrá de constar de forma indubitada, las horas y contenido del curso.

No se valorarán cursos con una duración inferior a 50 horas.

El tribunal goza de discrecionalidad para, en caso de duda, decidir si el curso
alegado guarda o no relación con el contenido del puesto de técnico especialista en jardín
infancia; y de forma general, si la documentación aportada es o no suficiente a efectos de
considerar aportados los méritos alegados.

Séptima. – Calificación final del proceso selectivo.

El orden de clasificación definitiva de los aspirantes vendrá determinado por la suma
de las puntuaciones obtenidas en el concurso.

En caso de empate en la clasificación final, tendrá prioridad el aspirante que haya
obtenido mejor calificación en el apartado de la experiencia profesional. Si persiste el
empate, se resolverá por sorteo ante el propio tribunal seleccionador.

Octava. – Publicación de la calificación final y fin del procedimiento selectivo.

Concluido el proceso selectivo el tribunal hará pública en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, en la página web municipal y en el portal de transparencia la puntuación
total del proceso selectivo. La misma determinará el orden de clasificación provisional,
estableciéndose un plazo de cinco días hábiles para presentación de reclamaciones; una
vez resueltas las mismas, se propondrá la constitución de la bolsa de empleo definitiva de
acuerdo con dicho orden y elevando la propuesta al alcalde. 

La constitución de la bolsa de empleo, no crea derecho alguno a favor del candidato
propuesto, salvo la de su llamamiento por el orden establecido.

Novena. – Orden de llamamiento y funcionamiento de la bolsa.

9.1. – Llamamiento de las personas integrantes de la bolsa.

El orden de preferencia deberá ser respetado en el momento de efectuar una nueva
contratación, y no se perderá turno de rotación hasta que no se haya completado el
periodo de seis meses, bien seguidos o alternos.



boletín oficial de la provincia

– 18 –

núm. 199 martes, 3 de noviembre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

El llamamiento se realizará vía telefónica. La comunicación se efectuará mediante un
máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando
entre ellas un mínimo de 3 horas, salvo en aquellos casos excepcionales, y debidamente
justificados, en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera la contratación
inmediata del candidato/a, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario
mencionado.

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la
misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se pasará al
siguiente aspirante. 

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que
se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere
recibido.

Para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la bolsa están
obligados a comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado, de
lo contrario quedarán ilocalizados y por tanto excluidos.

9.2. – Renuncia.

Se consideran causas justificadas de renuncia a la oferta de trabajo las siguientes
circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas:

– Estar trabajando en el momento de ser llamado por este Ayuntamiento.

– Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad,
accidente de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja.

– Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

– Estar realizando cursos homologados en Administraciones Públicas y otros
organismos, con certificación oficial.

Estas situaciones no darán lugar al desplazamiento o a la baja en la bolsa de empleo,
respetándose por tanto el orden del aspirante en la lista cuando se produzca la próxima
necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el correspondiente justificante
en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se produce el llamamiento telefónico,
los cuales quedarán en situación de suspensión de llamada hasta que finalicen las causas
alegadas. La no remisión del documento que acredite la justificación de dichas causas, da
lugar, al desplazamiento al último lugar de la bolsa constituida. En caso de que finalice el
motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por escrito, inexcusablemente, pues de lo
contrario no será llamado para las siguientes ofertas de trabajo, que por orden de prelación
le corresponda.

Cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la oferta de
trabajo injustificadamente, no contesta o se encuentre en situación de ilocalización, pasará
la final de la lista, salvo que el interesado manifieste expresamente su voluntad de ser
excluido de la misma.

9.3. – Exclusión.

Se considera causa de exclusión, y por tanto baja en la bolsa, cuando el Ayuntamiento
tras efectuar un tercer llamamiento para distintas ofertas de trabajo, el aspirante rechaza la
oferta injustificadamente, se abstenga de contestar o se mantenga ilocalizable.
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Décima. – La contratación.

La resolución será notificada al interesado con indicación del contrato, condiciones
contractuales que le son aplicables, documentación necesaria para la formalización del
contrato y plazo de presentación.

El interesado deberá presentar en el plazo de tres días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la notificación de la resolución de contratación, la siguiente
documentación: 

a)  Fotocopia del DNI. 

b)  Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social. 

c)  Número de cuenta corriente. 

d)  Certificado de delitos de naturaleza sexual.

En caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que impidan
su contratación, por incumplimiento de los plazos máximos establecidos en la legislación
laboral, no podrá ser contratado.

Undécima. – Incompatibilidades.

El contratado quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector público
conforme a la normativa y de acuerdo con la configuración que de cada plaza se haya
realizado por el Ayuntamiento.

Duodécima. – Recursos.

Tanto la convocatoria como las bases y demás actos administrativos que se deriven
podrán ser impugnados en los casos y en las formas previstas en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Común:

– Recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la resolución de Alcaldía
aprobando la convocatoria y las bases de selección.

– Recurso ante el Juzgado competente de lo Contencioso, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de la resolución de Alcaldía contratando como personal laboral temporal al aspirante
propuesto por el tribunal de selección, o si se interpusiera recurso de reposición, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución del
recurso. Si transcurrido el plazo de un mes no se ha notificado la resolución del citado
recurso de reposición, se entenderá denegado por silencio administrativo, pudiendo
interponer el recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar desde
el día siguiente a aquel en que se entienda denegado por silencio administrativo.

En Briviesca, a 21 de octubre de 2020.

El alcalde,
Álvaro Morales Álvarez

*    *    *
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MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN LA BOLSA DE EMPLEO EN LA CATEGORíA DE TéCNICO
ESPECIALISTA EN JARDíN DE INFANCIA,  COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL

D/D. ª ………, de ……… años de edad, con N.I.F. ……… y domicilio a efectos de
notificaciones en ………, C.P. ……… de la localidad de ………, provincia de ………, y
número de teléfono ………

EXPONE;

Que habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la constitución de una bolsa
de empleo de Técnico Especialista en Jardín de Infancia,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD;

a)  Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases
para poder participar en la prueba selectiva.

b)  Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni se halla en inhabilitación absoluta o especial para empleo de
cargos públicos.

c)  Que no padece enfermedad o defecto físico psíquico que impida el normal
desempeño de las correspondientes funciones.

d)  Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo
a la legislación vigente.

e)  Que no ha sido objeto de despido disciplinario.

SOLICITA:

Tenga por presentada la solicitud dentro del plazo concedido al efecto y sea
admitido para tomar parte en las pruebas selectivas para el acceso a la bolsa de empleo
en la categoría de técnico especialista en jardín de infancia.

Se acompaña la siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

– Fotocopia compulsada del título académico o justificante de abono de las tasas
para su expedición.

– Acreditación de méritos a efectos de valoración. 

– Informe de vida laboral actualizado a efectos de valoración de experiencia
profesional.

– Copia de la autoliquidación de la tasa por derechos de examen (anexo I).

– Documento expedido por el órgano competente en el caso de parados que no
perciben prestaciones por desempleo, a efectos de justificación para aplicación de la tarifa
de 3,00 euros.

En Briviesca, a …… de ……… de 2020.

Fdo. Don/doña ………

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA. –

*    *    *
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. AYUNTAMIENTO DE 
SCA (BURGOS)

CIOS ECONÓMICOS

A POR DERECHOS DE EXAMEN
ENANZA FISCAL NUMERO 324
P. Nº 1 de 3 de enero de 2017)

OMBRE Y APELLIDOS:

……………………………………………………..
HECHO IMPONIBLE:

PACIÓN EN PROCESO SELECTIVO
TÉCNICO ESPECIALISTA EN JARDÍN DE INFANCIA

RDATOS PARAA EL INGRESO

ción deberá
a del Excmo.
Briviesca

064144

os

Queda abonado el importe de esta carta de
pago en la cuenta indicada.

SON _____________ Euros

FECHA:

Sello y firma Entidad de la Entidad

MIENTO DE BRIVIESCA
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GRIJALBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Grijalba para el ejercicio
2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 150.618,00 euros y el estado de
ingresos a 150.618,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y
sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Grijalba, a 13 de octubre de 2020.

El alcalde,
Enrique Ruiz Palacios
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ISAR

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 2020/MOD/003 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2020,
ha aprobado inicialmente el expediente 2020/MOD/003 de modificación presupuestaria
del Ayuntamiento de Isar para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Isar, a 20 de octubre de 2020.

El alcalde,
José Luis Pardo García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS AUSINES

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número uno del ejercicio de 2020

El expediente número uno de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Los
Ausines para el ejercicio 2020 queda aprobado definitivamente al no haberse presentado
reclamación alguna, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por
capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

1. Gastos de personal 6.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.200,00

6. Inversiones reales 47.850,00

Total aumentos 64.050,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 64.050,00

Total aumentos 64.050,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Los Ausines, a 15 de octubre de 2020.

El alcalde,
Santiago García Corzo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se hace público que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada el día 30/10/2020, adoptó los siguientes acuerdos:

1.  Aprobación provisional de la modificación de las siguientes ordenanzas fiscales
reguladoras de impuestos municipales:

– Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

– Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas.

2.  Aprobación provisional de la modificación de las siguientes ordenanzas fiscales
reguladoras de tasas municipales:

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el suministro municipal de agua.

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de dominio y uso
público local con terrazas de veladores y otros elementos complementarios.

– Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o por el
aprovechamiento especial del dominio público local.

De acuerdo con el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha siguiente a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Los citados acuerdos se entenderán aprobados definitivamente, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales si en el
periodo de exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones.

En Miranda de Ebro, a 30 de octubre de 2020.

La alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz



boletín oficial de la provincia

– 26 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-04983

núm. 199 martes, 3 de noviembre de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PERAL DE ARLANZA

Ayudas para la compra de libros o material escolar para el curso 2020/2021 y/o para
el nacimiento o adopción de hijos durante el año 2020

BDNS (Identif.): 529240.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/529240).

Extracto de la resolución de alcaldía de fecha 21 de octubre de 2020 del Ayuntamiento
de Peral de Arlanza, por la que se convocan subvenciones que otorgue esta Entidad Local
para el ejercicio 2020 dirigidas a  progenitores y adoptantes con hijos que se matriculen en
cualquier centro de enseñanza hasta el final de la educación secundaria obligatoria durante
el curso 2020/2021, o que tengan o adopten hijos durante el año 2020.

BDNS (Identif.): 529240.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero.  – Beneficiarios:

Progenitores y adoptantes con hijos que se matriculen en cualquier centro de
enseñanza hasta el final de la educación secundaria obligatoria durante el curso 2020/2021,
o que tengan o adopten hijos durante el año 2020, domiciliadas en el municipio de Peral de
Arlanza y que cumplan, además, con los requisitos establecidos en el artículo 4.º de la
ordenanza reguladora.

Segundo. – Finalidad:

Subvencionar la compra del material escolar para el curso 2020/2021, subvencionar
el fomento de la natalidad en el municipio durante el año 2020.

Tercero. – Bases reguladoras:

Convocatoria pública y bases por las que se han de regir las subvenciones que
otorgue esta Entidad Local para el ejercicio 2020 dirigidas a progenitores y adoptantes
con hijos que se matriculen en cualquier centro de enseñanza hasta el final de la educación
secundaria obligatoria  durante el curso 2020/2021, o que tengan o adopten hijos durante
el año 2020

Ordenanza municipal reguladora de ayudas para el fomento de la natalidad y ayudas
para la compra de libros y/o material escolar.
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Cuarto. – Importe:

La cuantía total de la subvención será:

– De 100 euros por hijo/a matriculado en cualquier centro de enseñanza hasta el
final de la educación secundaria obligatoria durante el curso 2020/2021 para la compra de
libros y/o material escolar.

– De 300 euros por cada nacimiento o adopción que se produzca durante el año
2020.

Quinto. – Plazo:

A partir del siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y hasta el 30 de diciembre de 2020.

En Peral de Arlanza, a 21 de octubre de 2020.

El alcalde,
Gabriel García Maté
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO

Anuncio de licitación

Resolución del Ayuntamiento de Redecilla del Camino por la que se anuncia la
subasta para la contratación del arrendamiento de lotes de fincas rústicas propiedad del
Ayuntamiento.

1.º – Objeto: Es objeto del presente contrato el arrendamiento de lotes de finca rústicas,
que se describe a continuación, propiedad del Ayuntamiento de Redecilla del Camino:

EXTENSIóN CON

LOTE PARAJE PARCELAS EXTENSIóN DERECHO AGUA

1 RAMILANA 30 2-23-00 0-60-00

2 RIOSECO 17 1-56-00 1-56-00

3 EL MANZANILLO 100 0-89-80 0-89-80

4 EL ARENAL 142 2-77-20 0-60-00

5 REMPUJES 584 0-18-20 0-18-20

6 CARCAVAS 521 0-28-00 0-28-00

7 CARCAVAS 507 0-26-00 0-26-00

8 MATARROMEROS 0-30-00 0-30-00

9 JUNCAL (GRAÑON) 142 3-00-82 3-00-82

10 VARGUILLAS 353 0-18-60 0-18-60

11 SANTA BARBARA 74 5-21-20 5-21-20

12 ESPINAL 387 0-95-80 0-95-80

13 PARRAL 178-1 0-82-80 0-82-80

14 PRADO DE LA VILLA 219 8-21-00 8-21-00

15 PRADO DE LA VILLA 220 9-00-00 9-00-00

16 CAMINO GRAÑON 253 1-95-80 1-95-80

17 LAS ERAS 258 0-90-20 0-90-20

18 VILLORCEROS 345 2-04-20 2-04-20

19 LOS CASCAJOS 121 2-79-00 2-79-80

20 EL OLMO 332 5-83-00 5-83-00

2.º – Base o tipo de licitación: El canon del arrendamiento se fija en las siguientes
cantidades en euros por campaña agrícola:

TIPO  DE  LICITACIóN

LOTE PARAJE PARCELAS EXTENSIóN RENTA ANUAL

1 RAMILANA 30 2-23-00 70,00

2 RIOSECO 17 1-56-00 325,00
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TIPO  DE  LICITACIóN
LOTE PARAJE PARCELAS EXTENSIóN RENTA ANUAL

3 EL MANZANILLO 100 0-89-80 120,00

4 EL ARENAL 142 2-77-20 85,00

5 REMPUJES 584 0-18-20 17,00

6 CARCAVAS 521 0-28-00 17,00

7 CARCAVAS 507 0-26-00 17,00

8 MATARROMEROS 0-30-00 20,00

9 JUNCAL (GRAÑON) 142 3-00-82 730,00

10 VARGUILLAS 353 0-18-60 17,00

11 SANTA BARBARA 74 5-21-20 500,00

12 ESPINAL 387 0-95-80 150,00

13 PARRAL 178-1 0-82-80 85,00

14 PRADO DE LA VILLA 219 8-21-00 2.500,00

15 PRADO DE LA VILLA 220 9-00-00 2.600,00

16 CAMINO GRAÑON 253 1-95-80 550,00

17 LAS ERAS 258 0-90-20 250,00

18 VILLORCEROS 345 2-04-20 480,00

19 LOS CASCAJOS 121 2-79-00 400,00

20 EL OLMO 332 5-83-00 1.750,00

3.º – Duración del contrato: El plazo de duración del arrendamiento se fija en cinco
años o campañas agrícolas, comenzando en octubre de 2020 y concluyendo en el mes de
septiembre del año 2025.

4.º – Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos los días hábiles en la
Secretaría del Ayuntamiento de Redecilla del Camino.

5.º – Garantía provisional: No se exige.

6.º – Garantía definitiva: La garantía definitiva será del 6% del precio de toda la
duración del contrato y podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en la LCSP.

7.º – Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán durante el
plazo de quince días naturales a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, y con las formalidades establecidas en la cláusula 6.ª del pliego.

En Redecilla del Camino, a 15 de octubre de 2020.

El alcalde,
Julio Gallo García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE SILOS

Licitación del aprovechamiento forestal de madera MA/264/E/2020/01 del monte
«La Cervera» número 264 del C.U.P. de Santo Domingo de Silos

Debidamente autorizados por la Consejaría de Medioambiente de la Junta de
Castilla y León y acordado en sesión celebrada con fecha 26 de octubre de 2020, se
anuncia subasta pública, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, único criterio de
adjudicación precio más alto al siguiente aprovechamiento forestal del monte.

1. – Órgano contratante: Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos, con domicilio en
Plaza Mayor, número 1. Teléfono: 947 39 00 70 (de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas).
www.santodomingodesilos.es

2. – Objeto:

Lote 1. MA/264/E/2020/01, chopo (Populus x euroamericano), monte n.º 264 «La
Cervera», entidad propietaria el Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos.

Rodal 87 (9 has) (551,2 tm a 45,00 euros/tm).

Total tasación base: 24.804,00 euros, más IVA a liquidación final.

3. – Presentación de proposiciones: A partir del día siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los quince días naturales
siguientes. En el Excmo. Ayuntamiento de Santo Domingo de Silos, cuando las
proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora en que se
efectuó el envío mediante fax, telegrama o correo electrónico, dentro de la fecha y hora
establecida como plazo de presentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida con posterioridad al plazo señalado en el anuncio.
Trascurridos, no obstante, tres días naturales siguientes a la indicada fecha sin haber
recibido la proposición, esta no será admitida en ningún caso.

4. – Apertura de plicas: En acto público, a las 11:00 horas el primer lunes después
de la terminación del plazo de presentación de ofertas.

5. – Garantías: Provisional de 800,00 euros. Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6. – Documentación a presentar: Indicada en el pliego aprobado.

7. – Gastos por cuenta del adjudicatario: Anuncio de licitación, IVA aplicable, tasas
y gastos de señalamiento, fondo de mejoras y todos los que se deriven de la formalización
y ejecución del aprovechamiento.

En Santo Domingo de Silos, a 27 de octubre de 2020.

El alcalde-presidente,
Emeterio Martín Brogeras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL MONTE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villaverde del Monte, a 21 de octubre de 2020.

El alcalde,
Santos Cuñado Barrio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARROYUELO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Arroyuelo, a 21 de octubre de 2020.

El presidente,
David Angulo Salvador
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARROYUELO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 2020/MOD/002 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 18 de octubre de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente 2020/MOD/002 de modificación presupuestaria de la
Entidad Local Menor de Arroyuelo para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Arroyuelo, a 21 de octubre de 2020. 

El presidente,
David Angulo Salvador
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA RAD

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de octubre de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La Rad para
el ejercicio de 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 18.926,24 euros y el
estado de ingresos a 18.926,24 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En La Rad, a 21 de octubre de 2020.

El alcalde pedáneo,
Jesús Corral Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MAMÉS DE ABAR

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018, por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Mamés de Abar, a 21 de octubre de 2020. 

El alcalde pedáneo,
Andrés Santiago Alonso Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TUBILLA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 2020/001 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2020,
ha aprobado inicialmente el expediente 2020/001 de modificación presupuestaria de la
Entidad Local Menor de Tubilla para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Tubilla, a 13 de septiembre de 2020.

El alcalde-presidente,
Miguel de Lucio Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TUBILLA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Tubilla, a 13 de septiembre de 2020.

El alcalde-presidente,
Miguel de Lucio Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALAÍN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2020, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villalaín para
el ejercicio de 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 64.865,00 euros y el
estado de ingresos a 74.761,15 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de
personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villalaín, a 9 de octubre de 2020.

La alcaldesa,
Isolina Llamosas Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE PUEBLOS DE LA VECINDAD DE BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2019, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho días más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Villalbilla de Burgos, a 16 de octubre de 2020.

El secretario-interventor,
Amadeo González Galerón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE PUEBLOS DE LA VECINDAD DE BURGOS

La Asamblea de Concejales, en sesión celebrada el día 15 de octubre de 2020,
adoptó el acuerdo por el que se aprueba inicialmente el presupuesto general de la Entidad
para el ejercicio 2020.

Dicho acuerdo, con el expediente que se tramita, se expone al público por plazo de
quince días, a efectos de oír reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

El acuerdo se entenderá definitivamente adoptado si en el periodo de información
pública no se formulan reclamaciones. En otro caso, la Asamblea de Concejales resolverá
las presentadas.

En Villalbilla de Burgos, a 16 de octubre de 2020.

El secretario-interventor,
Amadeo González Galerón
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 813/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Francisco Javier Ortiz de Pinedo Arín.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Control Neumático Eléctrico
Mirandés, S.A.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 813/2019 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Francisco Javier Ortiz de Pinedo Arín contra la empresa
Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Decreto. –

Letrado/a de la Administración de Justicia D/D.ª óscar Fernández Mérida. 

En Burgos, a 4 de septiembre de 2020.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En fecha 11 de noviembre de 2019 por Francisco Javier Ortiz de Pinedo
Arín se ha presentado demanda de cantidad frente a Control Neumático Eléctrico
Mirandés, S.A.L.

Segundo. – La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número uno.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Examinada la demanda, presentada por Francisco Javier Ortiz de Pinedo
Arín, así como la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación o
mediación, o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las correspondientes
copias, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 80.2 y 3 de la LJS, se aprecia que
aquella reúne los requisitos formales exigidos en dichos preceptos. 

Segundo. – El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la demanda, una
vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a designación del
órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación de la parte demandante,
parte demandada, hechos sobre los que verse la pretensión, súplica y designación
completa de todos los datos de identificación del domicilio del demandante para la
práctica de toda clase de comunicaciones, en la misma resolución de admisión a trámite,
el letrado de la Administración de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener
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lugar sucesivamente los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el
presente citar a las partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al
de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la
letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y
hora señalados en la parte dispositiva. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia: 

Quedar a la espera de la asignación de fecha para el señalamiento de la vista.

– Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al señalamiento
sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de conciliación y juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda, advirtiendo igualmente a la parte demandada que su
incomparecencia a los referidos actos no impedirá su celebración, continuando éstos sin
necesidad de declarar su rebeldía. 

Al primer otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a
representado/a de abogado/a o graduado social a los efectos del artículo 21.2 de la LJS
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, artículo 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí, paso a dar cuenta a su S.S.ª para que resuelva lo que proceda al
tratarse de la admisión de un medio de prueba. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el
artículo 23 de la LJS.

La comunicación de esta resolución, por ser la primera citación a juicio, siguiendo
el criterio establecido por la Sala de lo Social del T.S.J. de Burgos de 10 de abril de 2019,
dictada en el REC número 110/19, dimanante de los autos 222/2018 del Juzgado de lo
Social de Segovia, se llevará a cabo en el domicilio del demandado, que queda advertido
de que las siguientes notificaciones se llevarán a efecto por medios electrónicos a través
de la sede judicial electrónica, vinculada con el CIF facilitado por la parte demandante.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. 

El/la letrado de la Administración de Justicia».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Control Neumático Eléctrico
Mirandés, S.A.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 19 de octubre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Procedimiento ordinario 813/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Francisco Javier Ortiz de Pinedo Arin. 

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Fogasa y Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L. 

Abogado: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancia de D/D.ª Francisco Javier Ortiz de Pinedo Arin contra Fogasa
Dirección Provincial Fogasa y Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L., en
reclamación por ordinario, registrado con el número procedimiento ordinario 813/2019
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Control
Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 20/1/2021 a las 11:25 y 11:30 horas respectivamente, en avda. Reyes Católicos
(Edificio Juzgados), planta 1.ª, Sala de Vistas 1, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento que de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L. y a su
representante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 16 de octubre de 2020. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 820/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Rosa María Delgado García.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L., Fogasa Dirección
Provincial Fogasa.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 820/2019 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Rosa María Delgado García contra la empresa Control
Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L., Fogasa Dirección Provincial Fogasa, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Decreto. –

Letrado/a de la Administración de Justicia D/D.ª Antonia María García-Morato
Moreno-Manzanaro. 

En Burgos, a 23 de julio de 2020.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En fecha 13/11/19 por Rosa María Delgado García se ha presentado
demanda de reclamación de cantidad frente a Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L.

Segundo. – La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número tres.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Examinada la demanda, presentada por Rosa María Delgado García, así
como la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación o mediación,
o el agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las correspondientes copias, en
cumplimiento de lo que disponen los artículos 80.2 y 3 de la LJS, se aprecia que aquella
reúne los requisitos formales exigidos en dichos preceptos. 

Segundo. – El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la demanda, una
vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a designación del
órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación de la parte demandante,
parte demandada, hechos sobre los que verse la pretensión, súplica y designación
completa de todos los datos de identificación del domicilio del demandante para la
práctica de toda clase de comunicaciones, en la misma resolución de admisión a trámite,
el letrado de la Administración de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener
lugar sucesivamente los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el
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presente citar a las partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al
de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la
letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y
hora señalados en la parte dispositiva. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Admitir a trámite la demanda presentada quedando a la espera de la asignación
de fecha de señalamiento cuando por su turno corresponda.

– Cítese al Fondo de Garantía Salarial, en virtud del artículo 23 LJS. 

La comunicación de esta resolución, por ser la primera citación a juicio, siguiendo
el criterio establecido por la Sala de lo Social del T.S.J. de Burgos de 10 de abril de 2019,
dictada en el REC número 110/19, dimanante de los autos 222/2018 del Juzgado de lo
Social de Segovia, se llevará a cabo en el domicilio del demandado, que queda advertido
de que las siguientes notificaciones se llevarán a efecto por medios electrónicos a través
de la sede judicial electrónica, vinculada con el CIF facilitado por la parte demandante.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a
representado/a de abogado/a o graduado social a los efectos del artículo 21.2 de la LJS
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, artículo 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, paso a dar cuenta a su S.S.ª para que resuelva lo que
proceda por tratarse de solicitud de un medio de prueba. 

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. 

El/la letrado de la Administración de Justicia».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Control Neumático Eléctrico
Mirandés, S.A.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 19 de octubre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro

*    *    *
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D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Rosa María Delgado García contra Control Neumático Eléctrico
Mirandés, S.A.L., Fogasa Dirección Provincial Fogasa, en reclamación por ordinario,
registrado con el número procedimiento ordinario 820/2019 se ha acordado, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Control Neumático
Eléctrico Mirandés, S.A.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
25/01/2021 a las 11:40 horas, en la sede del Juzgado, sito en avenida Reyes Católicos,
53 - 1.ª planta-Sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y, en caso de no
avenencia, a las 11:45 horas para juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L. y a su
representante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios de la oficina judicial.

En Burgos, a 19 de octubre de 2020. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 818/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Juan José Arnáez Rica.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Control Neumático Eléctrico
Mirandés, S.A.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 818/2019 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Juan José Arnáez Rica contra la empresa Fogasa
Dirección Provincial Fogasa, Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A., sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Decreto. –

Letrado/a de la Administración de Justicia D/D.ª Antonia María García-Morato
Moreno-Manzanaro. 

En Burgos, a 23 de julio de 2020.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En fecha 12/11/19 por Juan José Arnáez Rica se ha presentado demanda
de reclamación de cantidad frente a Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A.L.

Segundo. – La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número tres.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Examinada la demanda, presentada por Juan José Arnáez Rica, así como
la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación o mediación, o el
agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las correspondientes copias, en
cumplimiento de lo que disponen los artículos 80.2 y 3 de la LJS, se aprecia que aquella
reúne los requisitos formales exigidos en dichos preceptos. 

Segundo. – El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la demanda, una
vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a designación del
órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación de la parte demandante,
parte demandada, hechos sobre los que verse la pretensión, súplica y designación
completa de todos los datos de identificación del domicilio del demandante para la
práctica de toda clase de comunicaciones, en la misma resolución de admisión a trámite,
el letrado de la Administración de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener
lugar sucesivamente los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el
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presente citar a las partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al
de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la
letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y
hora señalados en la parte dispositiva. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Admitir a trámite la demanda presentada quedando a la espera de la asignación
de fecha de señalamiento cuando por su turno corresponda.

– Cítese al Fondo de Garantía Salarial, en virtud del artículo 23 LJS. 

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a de
abogado/a o graduado social a los efectos del artículo 21.2 de la LJS y por designado
domicilio a efectos de comunicaciones, artículo 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, paso a dar cuenta a su S.S.ª para que resuelva lo que
proceda al tratarse de la admisión de un medio de prueba. 

La comunicación de esta resolución, por ser la primera citación a juicio, siguiendo
el criterio establecido por la Sala de lo Social del T.S.J. de Burgos de 10 de abril de 2019,
dictada en el REC número 110/19, dimanante de los autos 222/2018 del Juzgado de lo
Social de Segovia, se llevará a cabo en el domicilio del demandado, que queda advertido
de que las siguientes notificaciones se llevarán a efecto por medios electrónicos a través
de la sede judicial electrónica, vinculada con el CIF facilitado por la parte demandante.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. 

El/la letrado de la Administración de Justicia».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Control Neumático Eléctrico
Mirandés, S.A.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 19 de octubre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro

*    *    *
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D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Juan José Arnáez Rica contra Fogasa Dirección Provincial Fogasa,
Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A., en reclamación por ordinario, registrado con
el número procedimiento ordinario 818/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 25/01/2021 a las 11:25 horas, en la
sede del Juzgado, sito en avenida Reyes Católicos, 53 - 1.ª planta-Sala 1, para la
celebración de los actos de conciliación y, en caso de no avenencia, a las 11:30 horas
para juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Control Neumático Eléctrico Mirandés, S.A. y a su
legal representante, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios de la oficina judicial.

En Burgos, a 19 de octubre de 2020. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 874/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Ainoa González García.

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Matadero Industrial de Villarcayo, S.A.
(MAVISA), Embutidos La Castellana, S.L., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina.

Abogado/a: Letrado de Fogasa y Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 874/2019 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Ainoa González García contra la empresa Matadero
Industrial de Villarcayo, S.A. (MAVISA), Embutidos La Castellana, S.L., Alfonso Payno de
las Cuevas y Díaz de la Espina, Fondo de Garantía Salarial Fogasa, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

«Decreto. –

Letrado/a de la Administración de Justicia D.ª Antonia María García-Morato Moreno-
Manzanaro. 

En Burgos, a 21 de septiembre de 2020.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En fecha 3/12/19 por Ainoa González García se ha presentado demanda
de reclamación de cantidad frente a Matadero Industrial de Villarcayo, S.A. (MAVISA),
Embutidos La Castellana, S.L., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina, Fondo
de Garantía Salarial Fogasa.

Segundo. – La demanda ha sido turnada a este Juzgado de lo Social número tres.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – Examinada la demanda, presentada por Ainoa González García, así como
la documentación acreditativa de haber intentado la previa conciliación o mediación, o el
agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y las correspondientes copias, en
cumplimiento de lo que disponen los artículos 80.2 y 3 de la LJS, se aprecia que aquella
reúne los requisitos formales exigidos en dichos preceptos. 

Segundo. – El artículo 82.1 de la LJS dispone que de ser admitida la demanda, una
vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto a designación del
órgano ante el que se presente, modalidad procesal, designación de la parte demandante,
parte demandada, hechos sobre los que verse la pretensión, súplica y designación
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completa de todos los datos de identificación del domicilio del demandante para la
práctica de toda clase de comunicaciones, en la misma resolución de admisión a trámite,
el letrado de la Administración de Justicia señalará el día y la hora en que hayan de tener
lugar sucesivamente los actos de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el
presente citar a las partes a la celebración de los actos de conciliación y en su caso, al
de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la
letrado de la Administración de Justicia, y el segundo ante el/la magistrado/a, el día y
hora señalados en la parte dispositiva. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Admitir a trámite la demanda presentada quedando a la espera de la asignación
de fecha de señalamiento cuando por su turno corresponda.

– Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al señalamiento
sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de conciliación y juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo igualmente a la parte demandada que su
incomparecencia a los referidos actos no impedirá su celebración, continuando estos sin
necesidad de declarar su rebeldía.

Al otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a
representado/a de abogado/a o graduado social a los efectos del artículo 21.2 de la LJS
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, artículo 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, paso a dar cuenta a su S.S.ª para que resuelva lo que
proceda al tratarse de la admisión de un medio de prueba. 

La comunicación de esta resolución, por ser la primera citación a juicio, siguiendo
el criterio establecido por la Sala de lo Social del T.S.J. de Burgos de 10 de abril de 2019,
dictada en el REC número 110/19, dimanante de los autos 222/2018 del Juzgado de lo
Social de Segovia, se llevará a cabo en el domicilio del demandado, que queda advertido
de que las siguientes notificaciones se llevarán a efecto por medios electrónicos a través
de la sede judicial electrónica, vinculada con el CIF facilitado por la parte demandante.

Notifíquese a las partes. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta
esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. 

El/la letrado de la Administración de Justicia».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Embutidos La Castellana, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 19 de octubre de 2020. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 849/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Agustín Miguel Carrillo de Albornoz Huertas. 

Abogado/a: Julián Monzón Castañeda.

Demandado/s: Iscam Transportes Terrestres, S.L., Fogasa Dirección Provincial
Fogasa.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Agustín Miguel Carrillo de Albornoz Huertas contra Iscam Transportes
Terrestres, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el número procedimiento
ordinario 849/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de
la LJS, citar a Iscam Transportes Terrestres, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de febrero de 2021 a las 10:40 horas y 10:45 horas, respectivamente,
en avenida Reyes Católicos, 53 - 1.ª planta-Sala 8, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo
apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en sentencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Iscam Transportes Terrestres, S.L. y a su representante
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 20 de octubre de 2020. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 843/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Mateo Ardid Visdominez. 

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Embutidos La Castellana, S.L., Matadero Industrial de Villarcayo, S.A.,
Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina, Fondo de Garantía Salarial.

Abogado/a: Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina, letrado de Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D/D.ª Mateo Ardid Visdominez contra Embutidos La Castellana, S.L., Matadero
Industrial de Villarcayo, S.A., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina, Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordinario, registrado con el número procedimiento
ordinario 843/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la
LJS, citar a Embutidos La Castellana, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 4 de febrero de 2021 a las 11:25 horas y 11:30 horas, respectivamente, en avenida
Reyes Católicos, 53, 1.ª planta - Sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en
sentencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
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supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Embutidos La Castellana, S.L. y a su representante
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 16 de octubre de 2020. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 797/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Luis María Ortega Rojo. 

Abogado/a: Carlos Alonso de Linaje García.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Construcciones Piedra
Sanchidrián, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Luis María Ortega Rojo contra Fogasa Dirección Provincial Fogasa,
Construcciones Piedra Sanchidrián, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el
número procedimiento ordinario 797/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Construcciones Piedra Sanchidrián, S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 4 de febrero de 2021 a las 10:25 horas
y 10:30 horas, respectivamente, en avenida Reyes Católicos, 53, 1.ª planta - Sala 1, para
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en
sentencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Construcciones Piedra Sanchidrián, S.L. y a su
representante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 16 de octubre de 2020. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 839/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª José Antonio Ruiz Hermoso. 

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Matadero Industrial de Villarcayo, S.A.,
Embutidos La Castellana, S.L., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina.

Abogado/a: Letrado de Fogasa, Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D/D.ª José Antonio Ruiz Hermoso contra Matadero Industrial de Villarcayo, S.A.,
Embutidos La Castellana, S.L., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina, Fondo
de Garantía Salarial Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el número
procedimiento ordinario 839/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 59 de la LJS, citar a Embutidos La Castellana, S.L., en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 4 de febrero de 2021 a las 10:55 horas y 11:00 horas,
respectivamente, en avenida Reyes Católicos, 53, 1.ª planta - Sala 1, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en
sentencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Embutidos La Castellana, S.L. y a su representante
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 16 de octubre de 2020. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 841/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Juan González García. 

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Embutidos La Castellana, S.L., Matadero
Industrial de Villarcayo, S.A., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina.

Abogado/a: Letrado de Fogasa, Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Juan González García contra Embutidos La Castellana, S.L., Matadero
Industrial de Villarcayo, S.A., Alfonso Payno de las Cuevas y Díaz de la Espina, Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordinario, registrado con el número procedimiento
ordinario 841/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de
la LJS, citar a Embutidos La Castellana, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de febrero de 2021 a las 11:10 horas y 11:15 horas, respectivamente,
en avenida Reyes Católicos, 53, 1.ª planta - Sala 1, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en
sentencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
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supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Embutidos La Castellana, S.L. y a su representante
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 16 de octubre de 2020. 

El/la letrado/a de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
DE VILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA

JVH Juicio verbal (desahucio precario) 267/2019.

Sobre: Desahucio en precario.

Demandante: D/D.ª Buildingcenter, S.A.U.

Procurador/a: Sr/Sra. Elena Medina Cuadros.

Demandado: Ignorados ocupantes calle Martínez Conde, número 1-1.º B (Villarcayo).

Testimonio. –

María Blanca Sadornil Liciaga, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número uno de Villarcayo de Merindad de Castilla la
Vieja, doy fe y testimonio que en los autos de juicio verbal (desahucio precario) 267/2019
consta sentencia, que literalmente se pasa a transcribir a continuación: 

Sentencia número 38/20. –

Juez que la dicta: María Belmonte Saldaña. 

Lugar: Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja. 

Fecha: 1 de junio de 2020. 

Fallo. –

1.º – Ha lugar al desahucio por precario de la finca sita en calle Martínez Conde,
número 1-1.º B de Villarcayo (Burgos). 

2.º – Se condena a los demandados a desalojar dicha finca dejándola libre, vacua
y expedita a disposición de mi principal bajo apercibimiento de lanzamiento si no proceden
a su desalojo. 

3.º – Con condena en costas a los demandados. 

Modo de impugnación: Recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal
que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados
desde el día siguiente de la notificación de aquélla. 

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda
actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.). 

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: Beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo
autónomo dependiente. 

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banco Santander
en la cuenta de este expediente 1102 indicando, en el campo «concepto» la indicación
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«recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la
indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación».

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución
recurrida con el formato DD/MM/AAAA. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

El/la magistrado/juez. 

Lo anteriormente transcrito concuerda bien y fielmente con su original al que me
remito, extendiéndose el presente en Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 15 de
julio de 2020. 

El/la letrada de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Susana Allende Escobes, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número cinco de San Sebastián - UPAD Social.

Hago saber: Que en los autos social ordinario 606/2019 que se tramitan en este
Juzgado de lo Social, se ha acordado: 

– Notificar a Jaime Arce de la Fuente, por medio de edicto, la dilig. ordenación,
dictada en dicho proceso el 18/06/2020 cuya copia se encuentra a su disposición en esta
oficina judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición en el plazo de tres
días hábiles desde la publicación de este edicto, en los términos que constan en la misma. 

– Citar a Jaime Arce de la Fuente, por medio de edicto, al objeto de que asista al
juicio, que tendrá lugar el 25-11-2020, a las 11:30 horas, en la Sala Vistas número 2, planta
baja de este Juzgado. 

La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta oficina
judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto
que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

Y para que sirva de comunicación a Jaime Arce de la Fuente, 1315939X, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

En Donostia/San Sebastián, a 14 de octubre de 2020. 

La letrada de la Administración de Justicia
(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES CABECERA DEL RÍO RIAZA

Asamblea general de Comunidad de Regantes Cabecera del Río Riaza

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de las ordenanzas de la
Comunidad General de Regantes Cabecera del Río Riaza, por la presente se le convoca a
asamblea general ordinaria, la cual tendrá lugar el domingo día 22 de noviembre a las 10:00
horas en primera convocatoria y 10:30 horas en segunda convocatoria, en la Casa de la
Cultura del municipio de Milagros, con el fin de tratar los asuntos comprendidos en el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1. – Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior de la última sesión ordinaria.

2. – Examen y aprobación, si procede, del estado de cuentas del ejercicio 2019.

3. – Presentación y aprobación de presupuesto y cuota ordinaria para el ejercicio 2021.

4. – Aprobación de padrón, meses cobranza de cuota ordinaria y de consumo,
formas de pago en vía voluntaria y forma de notificación de cuotas.

5. – Informe de consumo, precio de metro cúbico de agua de la campaña de riego
2020 y planificación de la próxima campaña.

6. – Informe sobre retirada de árboles que incumple la distancia mínima con las
tuberías.

7. – Presentación de candidaturas y renovación de cargos de la Junta de Gobierno
y Jurado de Riego. Las candidaturas habrán de presentarse en lista cerrada incluyendo el
mismo número de vocales que cesan (5 vocalías). Plazo de presentación hasta el 10 de
noviembre en la sede de la comunidad.

8. – Información requerimiento de SEISA.

9. – Aprobación de fecha para la próxima asamblea.

10. – Ruegos y preguntas.

La reunión se llevará a cabo siempre que puedan cumplirse las condiciones
decretadas por las autoridades sanitarias en la fecha de celebración de la misma; en caso
contrario, deberá ser suspendida.

El local de celebración se adaptará a las normativas sanitarias vigentes: Aforo
permitido, separación entre personas, desinfección, uso obligatorio de mascarillas para
todos los asistentes, gel hidroalcohólico a disposición, etc.

En Torregalindo, a 29 de octubre de 2020.

El presidente,
Serafín Salvador Calvo Cornejo

*    *    *
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IMPORTANTE

El padrón de propietarios se encuentra a disposición de los mismos, en la oficina
plaza Jardines de Don Diego, 5-1.º E de la localidad de Aranda de Duero (horario: Lunes
a jueves de 10:00 a 13:00 horas), donde se podrán instar modificaciones o rectificaciones
hasta 48 horas antes de la celebración de la asamblea.

Tienen derecho de asistencia a la Junta General, con voz y voto, todos los partícipes
de la Comunidad, así como regantes industriales, siempre y cuando se encuentren al
corriente de pagos.

Para ejercer el derecho a voto será imprescindible la identificación por medio del
DNI. También se podrá votar por delegación presentando autorización suficiente y
fotocopia del DNI del propietario representado.

MODELO DE REPRESENTACIóN. –

D/D.ª ………, con DNI número ……… y domicilio en ……… del municipio de ………

EXPONE:

Ante la imposibilidad de asistir a la Junta convocada por Vd. para el próximo día 22
de noviembre de 2020, le participo haber otorgado mi representación para tal acto a todos
los efectos, al portador de la presente D/D.ª ………, con DNI ………

Fdo.: ………
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